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Resumen

La permanente problemática parlamentaria, su producción limitada y de baja calidad
aunada al enfrentamiento político con el Ejecutivo, evidencia las falencias legislativas de
un Congreso Unicameral, en el que la inexperiencia política y legislativa de sus
integrantes coloca en constante peligro la Seguridad Jurídica de nuestro país y promueve
en la sociedad iniciativas para el retorno de este Poder del Estado a la bicameralidad.
Esta investigación tiene como objetivo determinar la influencia del Bicameralismo
Parlamentario en la Seguridad Jurídica del Perú. La metodología fue de enfoque
cualitativo, de tipo exploratorio, mediante el paradigma naturalista e interpretativo, con el
método hermenéutico, y aplicándose la técnica de estudio de caso. El resultado fue la
identificación de un caso acerca de un Proyecto de Ley que fue sometido al tamizaje de
un parlamento conformado por dos cámaras, con lo que se obtuvo un efecto positivo en
su calidad y pertinencia. Conclusión, a través del caso de estudio se ha logrado
determinar que el bicameralismo influye en la seguridad jurídica aportando positivamente
en la producción legislativa del Congreso, dotando a la norma de legalidad y
previsibilidad.

Palabras clave: Bicameralidad; Parlamentarismo; Congreso; Seguridad Jurídica,
Previsibilidad; Legalidad.

Abstract

The permanent parliamentary problem, its limited and low-quality production coupled with
the political confrontation with the Executive, evidences the legislative failures of a
Unicameral Congress, in which the political and legislative inexperience of its members
places the Legal Security of our country in constant danger. and promotes in society
initiatives for the return of this State Power to bicamerality. This research aims to
determine the influence of Parliamentary Bicameralism on the Legal Security of Peru. The
methodology was of a qualitative approach, of an exploratory type, through the naturalistic
and interpretative paradigm, with the hermeneutic method, and applying the case study
technique. The result was the identification of a case about a Bill that was submitted to the
screening of a parliament made up of two chambers, with which a positive effect was
obtained on its quality and relevance. Conclusion, through the case study it has been
possible to determine that bicameralism influences legal certainty, contributing positively
to the legislative production of Congress, endowing the norm with legality and
predictability.

Keywords: Bicamerality; Parliamentarism; Congress; Legal Security, Predictability;
Legality.
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I.- Introducción

En Estados Unidos, el Poder Legislativo es de corte bicameral, se erige a partir del
Artículo I de su Constitución como bien refiere la página WhiteHouse, investido con la
autoridad única para promulgar leyes.; su producción legislativa es muy exigente y
especializada por su influencia en la política social y económica de todos los países con
los que Estados Unidos tiene relaciones políticas y comerciales. Mientras que en
Alemania como refiere la ficha publicada en la web exteriores, tiene un parlamento de
conformación bicameral denominado Parlamento Federal, y es único órgano
constitucional elegido directamente por el pueblo para un período de cuatro años, tiene
entre sus funciones la elaboración de las leyes.

Asimismo, Italia tiene un sistema parlamentario con una democracia representativa y
multipartidista como refiere Rosas, P. (2022), en su publicación. Con una conformación
bicameral el parlamento italiano está formado por una Cámara de Diputados y el Senado
con facultades e iniciativas legislativas.

En Latinoamérica, en Venezuela el Poder Legislativo denominado La Asamblea
Nacional es unicameral, sin embargo, como refiere Salomón (2019), desde el año 2017 la
producción legislativa de este Poder del Estado se ve afectada por la Asamblea Nacional
Constituyente (ANC) que usurpa las funciones del parlamento aprobando leyes dirigidas
al copamiento de otros Poderes Públicos, irrogándose facultades legislativas en materia
económica y tributaria.

Por otro lado, en Colombia el Poder Legislativo está representado por el Congreso de
la República, integrado por el Senado de la República y la Cámara de Representantes lo
que significa un sistema bicameral; es decir, una cámara alta representada por el Senado
y una cámara baja representada por la Cámara de Representantes; presenta deficiencias
en su producción legislativa lograr objetivos de inclusión educativa y de calidad
planteados por la ONU como Mayorga, J. (2021), refiere en su investigación,.

Una última referencia es la que podemos hacer de Brasil, el Congreso nacional de
este país es bicameral y está conformado por la Cámara de los Diputados, el Senado
Federal y el Tribunal de Cuentas de la Unión (órgano que da ayuda al Congreso Nacional
en las actividades de control y fiscalización externa), como refiere Salas, A (2020), tienen
la principal función de elaborar las leyes.

En cuanto al diagnóstico podemos indicar que el tema bajo investigación nos permite
indicar que la seguridad jurídica es negativamente afectada por un Congreso Unicameral
y su pésima producción legislativa, por lo que se debe profundizar en este tipo de
estudios.

Es importante realizar este estudio no solo porque es un tema de actualidad sino por la
trascendencia de su impacto en el desarrollo social y económico del país.

La justificación de esta investigación se basa en la de tipo teórico porque se enfoca en
la conceptualización del Bicameralismo y la Seguridad Jurídica; metodológico porque
aporta una propuesta de garantía y legitimidad; y práctico porque es obtenida a través de
la experiencia profesional (Hernández Sampieri, 1997)

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, tenemos que el problema general que
abordaremos con este estudio es: ¿Cómo influye el Bicameralismo Parlamentario en la
Seguridad Jurídica del Perú? y como problemas específicos trataremos: ¿Cómo influye el
Parlamentarismo en la Seguridad Jurídica del Perú?; y, ¿Cómo influye la Teoría de la
Legislación en la Seguridad Jurídica del Perú?
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Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar la influencia del
Bicameralismo Parlamentario en la Seguridad Jurídica del Perú; y como objetivos
específicos: determinar la influencia del Parlamentarismo en la Seguridad Jurídica del
Perú; y, determinar la influencia de la Teoría de la Legislación en la Seguridad Jurídica del
Perú.

II.- Presentación del caso jurídico

2.1.- Antecedentes

Entre las investigaciones internacionales dedicadas a este tema tenemos, en Colombia
Pérez (2017) analizó la problemática de la seguridad jurídica frente a las decisiones
arbitrales en materia comercial nacional e internacional; concluye que en relación a la
seguridad jurídica el arbitraje aplica cada uno de los principios y garantías establecidos
en la Constitución y en la ley.

En Chile, Rodríguez (2021), analizó lo que significó jurídicamente para su país la
ausencia de una regulación de los permisos de edificación y el efecto de las sanciones
impuestas al privado; concluyendo normativamente se debe poner a la seguridad jurídica
y la protección de los derechos de terceros por sobre cualquier vicio de forma o legalidad,
elevando así la seguridad jurídica al estatus de derecho fundamental, para conservar la
inversión.

Entre las investigaciones nacionales, citamos la de García (2021), en el que el autor
analiza la falta de una regulación suficiente sobre el contrato electrónico originando
inseguridad jurídica sobre los consumidores; concluyendo en que la inexistencia de un
marco regulatorio para los contratos electrónicos tiene un impacto negativo sobre la
seguridad jurídica del consumidor, recomendando modificar, aumentar o crear un marco
normativo con fin de salvaguardar dicha seguridad.

Finalmente, en referencia a la tesis de Palomino (2019), el autor analiza el problema
que conlleva el reconocimiento constitucional de tratados internacionales ratificados por
nuestro país y la afectación del principio de pacta sunt servanda, lo cual trae consigo
desconfianza en los demás Estados; concluye señalando que el Estado deberá hacer un
control de constitucionalidad de los Tratados internacionales con lo que se daría
seguridad jurídica y estabilidad normativa respetando los principios de los tratados
internacionales.

2.2.- Fundamento del tema elegido

Para explicar nuestra primera categoría denominada el Bicameralismo, nos basaremos
en el Parlamentarismo como primera subcategoría, que describe una forma de gobierno
con un parlamento protagonista; como segunda subcategoría tenemos a la Teoría de la
Legislación, describiendo características del acto de legislar.

Consideramos que la primera sub categoría denominada el Parlamentarismo sostiene
la del Bicameralismo, al encontrarse dentro de las teorías de las formas de gobierno,
donde el Parlamento tienen una fuerte determinación "de facto" sobre el ejecutivo en su
concepción moderna. Fraenkel (1984) señala que en un sistema de gobierno
parlamentario el Parlamento se constituye en la principal fuente de normas de la
sociedad.
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En relación a la segunda sub categoría denominada la Teoría de la Legislación, y su
influencia en el Bicameralismo, el suizo Noll, P. (1973), refiere que esta teoría responde a
preguntas como por qué y cuándo es necesario que se apruebe una ley, cómo se crean
las leyes, qué efectos podrían alcanzarse y cuáles produce realmente, qué tan lejos
puede llegar el legislador con su normatividad y cómo deben redactarse las leyes.

En este punto podemos definir al Bicameralismo como la conformación del legislativo
en dos cámaras políticas, cada una de ellas responde a dos presupuestos políticos: negar
a una única asamblea depositaría de la soberanía popular la íntegra plenitud del poder
legislativo y sustraer la representación política a una dependencia demasiado acentuada
e inmediata de los electores, como refiere Teves, C. (2021) en su trabajo de investigación.

En relación a nuestra segunda categoría denominada la Seguridad Jurídica nos
remitiremos a la teoría de Radbruch (1932), que se explica en la previsibilidad de la
norma, sustentándose en una primera sub categoría denominada el principio deLegalidad,
que desarrolla la sujeción del Poder Público al Derecho; y la segunda sub categoría

denominada el Estado de Derecho desde el que se construyen las garantías de
predictibilidad jurídica, como señala el informe del secretario general de la ONU.

Acerca de la primera sub categoría, el principio de Legalidad, Annan, K (2004), refiere
que la Doctrina determina que este principio constituye un principio fundamental del
derecho público y su contenido básico: el sometimiento del poder público a la voluntad de
la ley; cristalizando así la seguridad jurídica.

La segunda sub categoría denominada el Estado de Derecho está definida como un
principio de gobernanza en el que todas las personas, instituciones y entidades, públicas
y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a leyes que se promulgan
públicamente, como refiere Annan, K (2004), exigiendo principalmente el respeto al
principio de Legalidad.

Para definir nuestra segunda categoría la Seguridad Jurídica nos referenciamos a
Radbruch (1932) y el pronunciamiento del Tribunal Constitucional español que define a la
seguridad jurídica como la expectativa razonable de que los actos de las autoridades
deben atenerse a la ley, refiriendo que la seguridad jurídica se basa en el concepto de
previsibilidad, que importa que todos conocen de antemano las consecuencias jurídicas
de sus actos.

2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia

Para el desarrollo del caso de estudio se aplicó la metodología cualitativa, la cual según
Taylor y Bogdan (1987) citados por Angulo (2012) consiste en crear datos descriptivos a
través de palabras escritas o habladas. En cuanto al estudio de casos, Stake (1999)
manifiesta que “es el estudio de la particularidad y de la complejidad de un caso singular,
para llegar a comprender su actividad en circunstancias importantes” (p.11), mientras que
Walker (1983) citado por Álvarez y San Fabián (2012) refiere que “es el examen de un
ejemplo en acción” (p. 3). En tal sentido, tomando en cuenta lo manifestado por estos
autores, se revisó y analizó información documental relacionadas al tema.

El caso de estudio me permitió mejorar mis conocimientos acerca del proceso previo a
la promulgación de la norma y el ejercicio de la facultad de iniciativa legislativa del
Congreso, así como a identificar las etapas de la producción legislativa en el Congreso y
las ventajas de un debate especializado en cámaras distintas y complementarias como
parte de un sistema parlamentario, asimismo reconocer el aporte de la producción
normativa especializada a la seguridad jurídica de nuestro país.
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El análisis del caso en estudio se origina a partir de mi participación en la actividad
legislativa en el Despacho Congresal de uno de los Congresistas del actual periodo
legislativo 2021-2026, esta actividad la realice como Coordinador Parlamentario y mi
principal función era el seguimiento e impulso de oficio de los Proyectos de Ley
presentados por mi congresista, realizando ésta labor pude identificar en la propuesta del
proyecto de ley n°1442/2021-CR, LEY QUE MODIFICA LA LEY 30364, LEY PARA
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, que fuera enviado al archivo por la
Comisión de la Mujer y Familia, señalando en las conclusiones de su Dictamen Negatorio
que lo planteado en el proyecto de ley ya se encuentra previsto a detalle en las normas
vigentes y los aspectos de interés podrían ser atendidos a través de mecanismos ya
existentes, establecidos en la ley 30364 y su Reglamento, opinión en concordancia con
los informes técnicos solicitados por la comisión a los entes especializados.

En este sentido mi función estuvo orientada a coordinar con las entidades consultadas,
el argumento de sus informes, percibiendo de primera mano la improvisación e
impertinencia de elaborar un proyecto de ley para temas que ya se encuentran regulados,
con el único objetivo de cumplir cuotas de producción legislativa.

En mi caso tratando de evitar errores similares en el futuro, sugerí al asesor principal
del despacho se realice un proceso de investigación previo a la propuesta de un nuevo
proyecto de ley, evaluando siempre su pertinencia. Por otro lado, propuse reevaluar la
posición del despacho en referencia a la reforma de la estructura del Congreso y el
retorno a un sistema bicameral.

Presentación del reporte de caso jurídico.

En lo que refiere al caso de estudio, para contextualizar el efecto de un Congreso
Bicameral, nos enfocamos en la Ley N° 25284 del año 1990 con la que “Declaran de
necesidad nacional el ejercicio de toda actividad minera en el Derecho Especial del
Estado denominado Tambo Grande”, de autoría del entonces Senador Dr. Máximo San
Román Cáceres, promulgada por el Congreso de la Republica en su etapa Bicameral

La Ley N° 25284 autoriza el ejercicio de la actividad minera a la Empresa Francesa
Bureau de Recherches Geologiques et Minieres en el proyecto Tambo Grande, se
presentó como Proyecto de Ley ante la cámara alta donde obtuvo la aprobación en
mayoría; sin embargo, no fue promulgada oportunamente por el presidente de la
Republica por lo que se promulga en conformidad con lo dispuesto en el Articulo 193° de
la Constitución. La norma en cuestión deroga el Decreto Ley 22672, para concesionar la
explotación de los recursos minerales de Tambo Grande; asimismo, señala la
responsabilidad de la empresa minera para salvaguardar de la integridad física del pueblo
de Tambo Grande, su población y su actividad económica. La justificación de esta Ley y
el debate previo a su promulgación giro en torno a la seguridad jurídica necesaria para la
inversión extranjera y en cumplimiento de la responsabilidad representativa garantizando
la tutela de los derechos de la población afectada.

III.- Discusión

En relación al objetivo general de esta investigación la posición teórica del
Parlamentarismo de Fraenkel (1984), referida a la primera categoría denominada el
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Bicameralismo en el que se manifiesta que el Congreso ejerce facultades de iniciativa
legislativa constituyéndose como principal fuente de normas de la sociedad fortalece e
incide en la segunda categoría denominada la Seguridad Jurídica sustentada en la teoría
del principio de Legalidad de Perez, K (2005), por cuanto constituye un principio
fundamental del derecho público; hecho que se evidencia en el caso de estudio, toda vez
que corrobore que en un parlamento bicameral la propuesta legislativa seria sometida al
tamizaje de dos cámaras, efectivizando la argumentación de posiciones a favor o en
contra, aportando así a su pertinencia y calidad al ser promulgada.

En referencia al primer objetivo específico de la investigación, por el cual se determina
la influencia del Parlamentarismo, en relación a la segunda categoría la seguridad
jurídica, se sustenta en cuanto los sistemas parlamentarios tienen como principio

fundador que el Parlamento es el asiento principal de la soberanía y principal fuente de la
legislación; esto se corrobora en nuestro caso al ser evidente que es el Congreso el

principal productor de la Legislación en nuestro país, siéndole exigible el debate
especializado que garantice la calidad de la norma en el marco de un Estado de Derecho.
De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación,

por el cual se determina la influencia de la Teoría de la Legislación, en relación a la
segunda categoría la seguridad jurídica, se sustenta en cuanto esta teoría responde a
preguntas como por qué y cuándo es necesario que se apruebe una ley, cómo se crean
las leyes, qué efectos podrían alcanzarse y cuáles produce realmente, qué tan lejos
puede llegar el legislador con su normatividad y cómo deben redactarse las; esto se
corrobora en nuestro caso al ser evidente la pertinencia de la ley en análisis al regular la
concesión de una actividad productiva y salvaguardar el bienestar social y económico de
la población que se vería afectada.

IV.- Conclusiones

Primera. Hemos determinado que sí existe impacto del Bicameralismo Parlamentario en
la Seguridad Jurídica del Perú; toda vez que esta conformación parlamentaria permite el
análisis y debate de los proyectos de ley a través de dos cámaras, una de ellas como
cámara revisora, otorgando calidad a la norma en el marco de un Estado de Derecho y el
principio de Legalidad; basándonos en la teoría de la Legislación de Noll, P. (1973) y la
posición de Fraenkel (1984), corroboramos que el actual congreso carece de esta virtud
que hasta 1992 le otorgaba la bicameralidad como vemos en el caso objeto de estudio.
Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de Parlamentarismo en la Seguridad
Jurídica del Perú; en virtud de la teoría de Fraenkel (1984), y la posición de Radbruch
(1932), corroborando el primer objetivo específico, toda vez que al ser el Congreso la
principal fuente de la Legislación, su impericia vulnera directamente la Seguridad Jurídica.
Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto de la teoría de la legislación en la
Seguridad Jurídica del Perú; en virtud de la teoría de Noll, P. (1973), y la posición de
Annan, K (2004), corroborando nuestro segundo objetivo específico, toda vez que esta
teoría reviste la producción de la norma con la legalidad necesaria para no afectar la
Seguridad Jurídica del país.
Cuarta. finalmente hemos podido determinar que la producción legislativa de un congreso
unicameral, no genera la confianza de la población al estar orientada a temas imprecisos,
politizados, lejanos a la realidad social, con intereses subalternos político o económicos,
legislando sobre temas en los que no tienen jurisdicción como la iniciativa de gasto
público, proyectos de ley que buscan solo cumplir con una cuota de producción en cada
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legislatura; sin una representatividad real de la población y sus necesidades, menos aún
en salvaguarda de sus intereses y seguridad jurídica. Todo lo expuesto nos permite
sugerir el retorno a la bicameralidad, pero una bicameralidad reformulada.
Finalmente encontramos algunas limitaciones sobre todo en el uso de las subcategorías
del Bicameralismo entre otras limitaciones teóricas, sin embargo logramos superarlas al
aplicando la metodología del estudio de caso y el análisis documental, consiguiendo
óptimos resultados para nuestro trabajo, con lo que nos permitimos recomendar se
activen los mecanismos constitucionales necesarios para el retorno del Congreso a la
Bicameralidad, con el objetivo de una producción legislativa más especializada con una
visión moderna, dinámica y principalmente humana.
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Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística

Tabla I
Matriz de categorización apriorística

Ámbito
temático

Problema
general

Problemas
específicos

Objetivo
general

Objetivos
específicos Categoría Subcategoría

Parlamentaris
mo

Técnica Instrumentos

¿Cómo influye

Determinar
influencia
ParlamentarismBicameralis

¿Cómo Parlamentarismo Determinar en la Segurid mo
influye el
Bicamera
lismo

en la Segurid influencia
Jurídica del Perú Bicamerali

o

Jurídica del Pe Parlamenta
rio

Determinar Teoría de la Revisión
Perú Parlamen ¿Cómo influye Parlament influencia de legislación document Fichas

tario en la
Segurida
d Jurídica
del Perú?

Teoría de
Legislación en
Seguridad Juríd
del Perú?

o en la Teoría de
Segurida Legislación en
Jurídica d Seguridad

Perú Jurídica del Pe

Principio de

al electrónicas

Seguridad
Jurídica

legalidad

Estado de
derecho

Fuente: Elaboración propia (2022)
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Anexo 2. Dictamen negativo y respuestas al pedido de opinión al proyecto de ley
1442-2022-CR



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28

Anexo 3. Declaratoria de originalidad del autor



29

Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor



30



31

Anexo 5. Reporte del Informe de similitud.

●


	Línea de investigación: Civil
	Lima-Perú 2022

	Índice de contenidos
	Índice de tablas
	AGRADECIMIENTO
	INFLUENCIA DEL BICAMERALISMO PARLAMENTARIO EN LA S
	Línea de investigación: Derecho Constitucional Ped

	Resumen
	Abstract
	I.- Introducción
	II.- Presentación del caso jurídico 2.1.-Antecede
	2.2.-Fundamento del tema elegido
	2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia
	Presentación del reporte de caso jurídico.
	III.- Discusión
	IV.- Conclusiones
	Referencias.

	ANEXOS
	Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística
	Anexo 2. Dictamen negativo y respuestas al pedido
	Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor



